


 

 

obligación (sanción pecuniaria)- como consecuencia de una conducta ilegal" (GARCIA DE ENTERRIA), es claro que la previa ilegalidad debe
localizarse específicamente con una tipificación como infracción administrativa, por aplicación del principio de tipicidad penal a la potestad
sancionadora de la Adminstración, aplicación reiteradamente declarada por nuestros tribunales. Si no hay tipificación anterior expresa, la conducta
posterior del administrado, aunque suponga incumplir un deber podrá tener otras consecuencias restrictivas o negativas  para  su esfera jurídica 
pero dificilmente se estará en presencia de una sanción administrativa.  

Si esas otras consecuencias comportan la perdida de un derecho, con claridad se observa que aquí no hay nada de sancionador. Y a igual conclusión
debe llegarse si la consecuencia legal (sin estar tipificada la conducta como infracción) impone un obligación. Entonces, o la obligación está impuesta
por la Ley (que parece ser el caso enjuiciado en la Sentencia de Tribunal Constitucional examinada: vease el voto particular que la acompaña) y el
papel de la Administración se limita a  aplicar tal consecuencia, o bien si es la Administración la que puede imponerla, ello supone una actividad
procedimental en todo equivalente, (en la medida en que  el Tribunal Constitucional  ha  declarado  que es exigible un procedimiento que respete los
principios del art. 24 de la Constitución tambien a estos supuestos en los que se sigue un perjuicio al interesado mediante un proceso de evaluación 
de su conducta anterior) al ejercicio de la potestad sancionadora.  

Sólo en este último supuesto podría, pues, discutirse si exite o no sanción adminstrativa, pero nó cuando la imposición de la obligación resulta
directamente de la Ley. El supuesto es equivalente, en todo, a los casos en los que pierde un derecho por una conducta propia no tipificada como
infracción administrativa, y responde unicamente a una idea que al Tribunal Constitucional no es que se le escape, es que quiere, conscientemente,
ignorar (ante la constatación de la cuantia económica del resultado impuesto): Que no toda consecuencia negativa, resultado de la aplicación
de la Ley a una previa conducta del administrado, es una sanción administrativa.  

La peligrosa doctrina establecida ahora así establecida borra toda diferencia entre los pares de conceptos infracción/sanción, por una parte  y 
legalidad/consecuencia desfavorable de la propia conducta, de manera que cualquiera de estas puede ya, enel futuro, ser enjuiciada como si de una
sanción se tratase...  

No obstante, el TC ha aplicado ya su doctrina reiteradamente, una vez considerado inconstitucional el art.  61.2 LGT en la redacción que a este
precepto le otorgó la Disposición adicional decimocuarta, apartado 2, de la Ley 18/1991, al establecer un recargo único del 50 por 100 para los
ingresos correspondientes a declaraciones-liquidaciones o autoliquidaciones realizadas fuera de plazo sin requerimiento previo por parte de la
Administración. Así, en las recientes SSTC 23/2001 y 26/2001, de 29 de enero de 2001  puede leerse: 
   

          "En efecto, según afirmamos en esta Sentencia, [es la comentada] a cuya doctrina debemos remitirnos ahora, el recargo del  50 por 100
previsto en el citado precepto legal en tanto que supone una medida restrictiva de derechos que se aplica en supuestos en los que ha 
existido una infracción de Ley y desempeña una función de castigo, no puede justificarse constitucionalmente más que como una 
sanción” (FJ 5). Por ello, a estos recargos les resultan de aplicación las garantías materiales y procesales que se deducen de los arts. 25.1 y 24.2 CE
lo que, a su vez, nos llevó a declarar la inconstitucionalidad del citado precepto legal al comprobar que, si bien era respetuoso con las garantías de
certeza que se derivan del principio de legalidad penal, no podía considerarse, sin embargo, acorde con las garantías que se deducen del art. 24.2
CE, pues, al establecer el recargo del 50 por 100 cuestionado, no sólo no exige expresamente que deba aplicarse respetando estas garantías, sino
que, dado su tenor literal, conduce justamente al resultado contrario, esto es, a su imposición de plano".  

En el subrayo en negrita, parece estar el nuevo concepto constitucional de sanción administrativa, bien alejado, como se vé de la esencial conexión,
infracción/sanción, en la medida en que no toda conducta infractora de la ley (incumplimiento de deberes) es tipificada expresamente como
infracción administrativa, y en la medida en que no toda consecuencia restrictiva de derechos o "gravosa" para el ciudadano, era enjuiciada como
sanción administrativa. 
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